RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MARZO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000799 E. Nº: 659/13)
“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social  (MIDES), relacionadas con el llamado a Licitación Pública Nº 47/2012 a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) y/o Cooperativas de Trabajo para brindar un Servicio Especializado de Atención a Mujeres en situación de violencia doméstica con dispositivo Móvil en los Departamentos de Artigas, Canelones, Colonia, Florida, Maldonado, Lavalleja, Paysandú, Río Negro, Rivera, Rocha y Salto; 

RESULTANDO: 1) que, por Resolución Ministerial Nº 502/2012 de fecha 24 de mayo de 2012, se autorizó el Llamado, realizándose las publicaciones en el “Diario Oficial” y página web de compras estatales, omitiéndose la publicación en el Diario de circulación nacional, debido a que el Organismo entendió que regía el Tocaf aprobado con fecha 11 de mayo de 2012, el que eliminó la publicación en el diario de circulación nacional, por lo que fue un error al momento de interpretar la vigencia de la norma y su aplicación al llamado;

                                             2) que, al Acto de Apertura realizado con fecha 25 de julio de 2012, se presentaron nueve Organizaciones: Fundación Plenario de Mujeres del Uruguay (PLEMUU) (Maldonado y Rivera), Instituto Mujer y Sociedad (Canelones), Asociación Civil Comisión Vecinal Barrios Tropezón y Tablero (Artigas), Fundación Voz de la Mujer (Colonia), Asociación Civil Mujeres sin Miedos (Lavalleja), Servicio de Asistencia a Familias en Situación de Maltrato (SERFAM) (Río Negro), Centro Asistencial Materno Infantil Chuy  (Cami) Rocha); Centro Interdisciplinario de Estudios sobre el Desarrollo Uruguay (Ciedur) (Salto);Centro de Atención a la Familia (Batoví) (Florida);


                                 3) que las Comisiones Asesoras de Adjudicaciones de cada Departamento, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconsejan adjudicar: para el Departamento de Maldonado, en función de los antecedentes de la organización y el equipo de trabajo, sugiere adjudicar por mayoría de los integrantes, a la OSC “Fundación Plenario de Mujeres del Uruguay” un total de 90 puntos; para el Departamento de Colonia, sugiere adjudicar a la OSC “Fundación Voz de la Mujer” un total de 83 puntos; para el Departamento de Río Negro, sugiere adjudicar a la OSC “Serfam” un total de 83 puntos; para el Departamento de Rivera, sugiere adjudicar a la OSC “Fundación Plenario de Mujeres del Uruguay” un total de 84 puntos; para el Departamento de Artigas, sugiere adjudicar a la OSC “Tropezón y Tablero” un total de 85 puntos; para el Departamento de Salto, en función de los antecedentes de la organización y el equipo de trabajo, sugiere adjudicar a la OSC “Ciedur” un total de 81 puntos; para el Departamento de Lavalleja, sugiere adjudicar a la OSC “Mujeres sin miedo”, un total de 85 puntos; para el Departamento de Rocha, sugiere adjudicar a la OSC “Cami Chuy” un total de 75 puntos; para el Departamento Florida, sugiere adjudicar a la OSC “Batovi” un total de 80 puntos; para el Departamento de Canelones, sugiere adjudicar, por mayoría de los integrantes, a la OSC “Instituto Mujer y Sociedad”; 
 

    4) que se dio vista al Artículo 58 del Tocaf, presentándose las organizaciones en tiempo y forma, la OSC Plemuu expresa que, para la región Maldonado omitió especificar los cargos a desempeñar aclarando que dicho servicio funciona desde hace varios años con el mismo personal y la OSC “Instituto Mujer y Sociedad” está en discordia porque para la elaboración del Presupuesto se estimaron los porcentajes de aumento para los periodos enero-junio/2013 y aclara que se respete el porcentaje del Consejo de Salarios. En cuanto al incumplimiento de la cláusula quinta del Pliego, se respetará la división de cargos y salarios correspondientes a Abogada y Procuradora, quedando en su momento a disposición planilla de trabajo y recibos de salarios; 

                                  5) que la División Jurídico Notarial con fecha 28 de diciembre de 2012, informa que, con respecto a los descargos presentados por Instituto Mujer y Sociedad, no aportan nuevos elementos para que se reconsidere lo informado por la Comisión oportunamente, en virtud de que el Instituto divide las tareas de Abogado y Procurador en esta instancia lo que significa un cambio de oferta. Respecto a Plemuu, se solicitaba un asistente social y se presentó una socióloga aunque sea el mismo equipo de trabajo el que se mantiene hace años, cada llamado tiene un pliego que se debe cumplir;
                                   6) que consta Proyecto de Resolución adoptada por el Presidente de la República, adjudicando el llamado de acuerdo a lo sugerido por las Comisiones Asesoras de Adjudicaciones y corresponde ;

                                               7) que se adjunta proyecto de convenio, por el plazo de doce meses contados a partir de la fecha de su suscripción, pudiendo renovar por hasta un período de doce meses y por un monto total de $ 21:549.616, asignando a cada servicio la suma de $ 1:959.056, abonándose en cuatro partidas iguales de hasta $ 489.764 cada una, pagaderas, la primera dentro de los 30 días siguientes a la suscripción del Convenio, la segunda a los 3 meses de iniciado, la tercera a los seis meses y la cuarta a los nueves meses, previa presentación de la Rendición de Cuentas e informe de Revisión Limitada correspondiente y autorizar para el Departamento de Paysandú el procedimiento de contratación directa por excepción;  
                                                8) que consta Afectación Nº 1037 de fecha 31 de mayo de 2012, por un monto de $ 10:774.808, Concepto del Gasto: transferencias, Financiamiento 11 Rentas Generales Programa 400 Proyecto 501 Objeto del Gasto 554;
CONSIDERANDO: 1) que la Administración se expidió en cuanto a los descargos presentados por las Organizaciones asistiéndole razón en las conclusiones expresadas;

                                                  2) que, no obstante, para definir qué norma se aplica al procedimiento, se debe tomar en cuenta la fecha de la Resolución que dispuso el llamado;

                                       3) que la Resolución que dispuso el llamado fue dictada el 24 de mayo de 2012, correspondiendo la aplicación del Decreto 194/997 que, en su artículo 47 que dispone la obligatoriedad de una publicación en un diario de circulación nacional, lo que no consta;

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos  2) y 3).

2) Devolver las actuaciones.”
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